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DICTAMEN 

Señor Presidente: 

Ha ingresado para estudio y dictamen de la Comisión de Producción, Micro y Pequeña 
Empresa y Cooperativas, de conformidad con el artículo 107 de la Constitución Política del 
Perú, el Proyecto de Ley 1168/2016-CR, presentado por el grupo parlamentario Fuerza 
Popular, a iniciativa del congresista Juan Carlos Yuyes Meza, que propone la ley que 
declara de necesidad pública e interés nacional la creación de los servicios del 
Desembarcadero Pesquero Artesanal La Cruz, distrito La Cruz, provincia Tumbes, región 
Tumbes. 

Después del análisis y debate correspondientes, la Comisión ha acordado por unanimidad 
de los presentes en su quinta sesión ordinaria, celebrada el 10 de octubre de 2017, aprobar 
el presente dictamen. 

I. 	SITUACIÓN PROCESAL 

a. Antecedentes 

El Proyecto de Ley 1168/2016-CR se presentó en el área de Trámite 
Documentario el 5 de abril de 2017 y se recibió en la Comisión de Producción, 
Micro y Pequeña Empresa y Cooperativas el 10 de abril de 2017. Esta iniciativa 
legislativa propone declarar de necesidad pública e interés nacional la creación 
de los servicios del Desembarcadero Pesquero Artesanal La Cruz, distrito La 
Cruz, provincia Tumbes, región Tumbes. 

b. Solicitud de opiniones 

b.1. Se ha solicitado opinión a los siguientes organismos: 

1. Ministerio de la Producción. 
2. Presidencia del Consejo de Ministros. 
3. Ministerio de Economía y Finanzas. 
4. Gobierno Regional de Tumbes. 
5. Municipalidad Provincial de Tumbes. 
6. Municipalidad Distrital de La Cruz. 
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